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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1205 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiocho de julio de dos mil veintidós. 

 

Dentro del proceso de SUCESIÓN INTESTADA de RUBÉN DARÍO HURTADO 

GÓMEZ, promovido por YOVAN ALEXANDER HURTADO JIMÉNEZ, a 

través de apoderado judicial, se dispone agregar al expediente el 

despacho comisorio debidamente diligenciado, contentivo del 

secuestro del establecimiento de comercio denominado “TALLER 

CERVANTES LA 31” y los bienes inmuebles identificados con los folios de 

matrículas  inmobiliarias números 100-16646, 100-80719, 100-103057 y 100-

86460, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Código 

general del proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 
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